
Ley No. 18-88 que establece un impuesto anual denominado "Impuesto 

sobre las Viviendas Suntuarias y los Solares Urbanos no Edificados"  

      Artículo 1.- Se establece un impuesto anual denominado "Impuesto sobre la 

Vivienda Suntuaria y los Solares Urbanos no Edificados", que será determinado sobre 

el valor de toda vivienda, incluyendo el valor del solar. En el caso de los solares, 

aquellos que estén en zonas urbanas y no estén edificados.  

      Artículo 2.- Las edificaciones gravadas serán aquellas destinadas a viviendas o 

dadas en arrendamiento cuyo valor, incluyendo el del solar donde estén edificadas, 

sea de medio millón de pesos (RD$500,000.00) o más, y los solares no edificados 

comprendidos en las zonas urbanas.  

      Párrafo .- Se reputarán como solares urbanos no edificados todos aquellos en los 

que no se haya levantado una construcción formal legalizada por los organismos 

competentes (Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones, 

Ayuntamientos Municipales y los demás contemplados por las leyes o resoluciones 

del Gobierno), destinados a viviendas o actividades comerciales de todo tipo, y 

aquellos cuyas construcciones ocupen menos de un 30% de la extensión total de 

dicho solar.  

      Artículo 3.- Cuando el inmueble sujeto a este impuesto sea una vivienda 

arrendada, el impuesto a cobrar será de un medio por ciento (1/2 %) sobre el valor 

total. En el caso en que el inmueble sea habitado por el propietario, la tasa será de 

un cuarto por ciento (1/4%).  

      En el caso de los solares no edificados, el impuesto será del medio por ciento 

(1/2%) del valor total.  

      Párrafo I.- Asimismo, será aplicado este 0.25% en los casos en que la vivienda 

sea ocupada por ascendientes o descendientes del   

      propietario, o por colaterales hasta el segundo grado de parentesco. En todo 

caso, sólo una vivienda del mismo propietario se beneficiará de esa reducción.  

      Párrafo II.- Del producido total de esta ley se destinará un veinte por ciento 

(20%) en favor de los ayuntamientos del país, cuya distribución y aplicación deberán 

realizarse de la manera proporcional establecida por la ley No. 140.  

 


